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"Por !el cual se expide un Duplicado de Diploma de la F¿¡ndtad de Ciencias de le)

Educaci()n"

l~a Universidad del Atlántico otorgó diploma que le confiere el título de LICENCIADO
EN CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN ESPECIALIDAD EN LENGUAS MODERNAS
ESPAÑOL - INGLES, el día 26 de octubre del aI10 2001, según consta en el Acta de Grddo
No. 004 de la misma fecha, por haber cumplido los requisitos clCadémicos exigidos, e) le)

SCJlora BRENDA PATRICIA RICO IBAÑEZ, ídentificada con la cédula de ciudadanía N°
.~2.877.R47 cxpedida en Barranquilla (Atlántico).

La sellora BRENDA PATRICIA RICO IBAÑEZ, mediante escrito de fecha 9 de
noviembre de 2010, solicitó a la Secretaría General duplicado del diploma por
motivo de EXTRAVIO.

• Clfta de solicitud de Duplicado de Diplomél.
• COpiél del Acta de grado.
• Fotocopia de la cédula de ciudadanía ampliada.
• Recibo de consignación original del Banco Délviviendél por valor de $5h.hOO.
• Denuncia por perdida.

Mediante el citado escrito, tales documentos fueron revisados por el Dr.
ROBERTO A. HENRIQUEZ NORIEGA, Secretario General de la Universidad,
quien verificó que los mismos son los exigidos para este trámite.

El Diploma Original se encuentra registrado ante el Departamento de Admisiones
:-"Registro Académico de la Universidad del Atlántico bajo el número N° 20(14 del
Libro l-A, Folio SR, con fecha de radicación 2(1 de octubre de 2001.

ARTICULO PRIMERO: Expídase Duplicado de Diploma como LICENCIADO EN
CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN ESPECIALIDAD EN LENGUAS MODERNAS
ESPAÑOL - INGLES, a la SeJlora BRENDA PATRICIA RICO IBAÑEZ, identificadcl con
la cl'dula de ciudadanía N° ,~2.877.R47, expedida en BaJTc1nquilla (Atlántico), registrcldo en



Universidad
del Atlántico

1,1Secretaría General en el Libro 001-D, Registro 313, Folio 9, Acta 004, de conformidad
con los considerandos de 1,1presente Resolución.

ARTICULO SEGUNDO: Déjese constancia en el Diplon'la, ljLH' el mismo fue l'mitido en
rclzé>nde la presente Reso!llción.

ARTICULO TERCERO: Archívese en Secretaría General los documentos indic,ldos en los
consider,mdos de la presente Resolución.

ARTICULO CUARTO: Comuníquese la presentl' resoluci()n al interesado, 5ecrl'tarí,1
General y Departamento de Registro y Control Acadl"mico, pare) StlS respectiv,1s
competencias.
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Rectora


